
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, Enel Green Power S.p.A. (la “Sociedad” o “EGP”) informa del 

siguiente 

HECHO RELEVANTE 

En el marco de la cuarta fase de la subasta pública REIPPPP (“Programa de Adquisición 

de Energía Renovable de Productores Independientes”), promovido por el gobierno 

sudafricano, la Sociedad ha resultado adjudicataria del derecho a suscribir contratos para 

el suministro de 425 MW de energía eólica con la compañía eléctrica sudafricana Eskom. 

De conformidad con las reglas del referido programa REIPPPP, la Sociedad ha participado 

en el subasta pública a través de sociedades vehículo –en las que mantiene una 

participación mayoritaria-, en colaboración con entidades locales relevantes. 

A tal efecto, EGP construirá tres proyectos eólicos, denominados Oyster Bay (142 MW), 

Nxuba (141 MW) y Karusa (142 MW), en las regiones de Cabo Oriental y Septentrional 

del Cabo, áreas que ofrecen una gran disponibilidad de recursos eólicos. 

Los proyectos Oyster Bay y Nxuba serán completados y se encontrarán en 

funcionamiento en 2017, mientras que el de Karusa lo hará en 2018. 

Tan pronto como entren en operación, los tres nuevos proyectos, que requerirán de una 

inversión total aproximada de 500 millones de euros, serán capaces de generar 

aproximadamente 1.560 GWh al año, lo que contribuirá de forma significativa a cumplir 

con la creciente demanda energética del país de una forma sostenible para el medio 

ambiente. Esta inversión se encuentra en línea con los objetivos de crecimiento 

estratégico de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en su actual plan de 

negocio. 

Los nuevos proyectos se sumarán a la planta fotovoltaica de 10 MW de Upington (Cabo 

Septentrional) -que la Sociedad opera ya en el país- y a los 513 MW de los proyectos 

adjudicados a la Sociedad en la tercera fase de la subasta pública REIPPPP.  

Lo que se comunica para público y general conocimiento, en Roma, a 13 de abril de 

2015.  
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